
antes menc¡onado, se ajusta a la nonnativa ambiental y gue e[ mismo genera

impactos ambientales negativos no significativos y no conlleva riesgos

ambientales significativos, de acuerdo a los criterios de protección ambiental

regulados en el Articulo 23 del Decreto No.123 de 14 de agosto de 2009, por el

cual se reglamenta el Capítulo 1l det Título lV de la Ley No-41 de 1 de julio de

En fe de lo arriba expuesto firmo este documento en la ciudad de Panamá,

República de Panamá.

Leída como Ies fue la misma, la encontraron conforme, le impartieron su

aprobación y la firman todos ante mí la Notaria que doy fe. --------

EL DECLARANTE.---

JOHNY EL RODRlGUEZ
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